
CENTRO DE ESTUDIOS AVANZADOS 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 

VISTO: 

La convocator¡a realizada por la Secretaría de Investi"gaci0n del Centro de 
Estudios Avunzados de la Universidad Nacional de Córdoba para la incorporación de 
odscriptos y ayudantes-alumnos en los Programas de Investigación que actualmente se 
desarrollan en dicho unidad académica. 

CONSIDERANDO: 

Que el Reglamento interno del Centro de Estudios Avanzados estipula criterios 
para la incorporación de adscriptos y ayudantes-alumnos en los programas de 

+ investigación en esta unidad académica: 

Que por Resolución N" 002/10 se designó a los profesores Dra. Dra. Ana Mariu 
Martinez de Shnchez, Dr. Javier Moyana y Dra. Pampa Aran como integranies de la 
Comisión a cargo de la selecci~n de antecedentes y entrevistas personales de los 
postulantes o adscriptos y ayudantes-alumnos para el Programa de Investigación 
Esfudios Indianos. 

Que [a Comisiiin Evalvadora elevó con nota del día veintitres de mano de dos 
mil diez las actas que establecen el orden de mérito de los postulantes a adscriptos y a 
ayudantes-hlumnos. 

EL DIRECTOR DEL CENTRO DE ESTUDIOS AVANZADOS DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 

R E S U E L V E :  

Artículo lo: Designar a Aida Cristina Oliverio, Javier Arnoldo Berdini, Andrea Rosa Tibaldo, 
Teresita Ruquel Maggi y Mateo Paganini como adscriptos en el Programa de 
Investigación Esf udios Indianos. 

AiaFculo ZO: Designar a Mariela Alejandra Contreras como ayudante-alumna del 
Programa de Investigación Estudios Indianos. 

Articulo 3 O :  Regístrese, comunlquese a los interesados y archivese. 

BF. e~auhitio o~reaA 
DlnECTOR 
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